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ARTIcULO 1.- Declarase de interés general y sujeta a expropiación una fracción de
terreno con destino a la prolongación de calle 1° de Mayo y al mejoramiento de la
circulación vehicular: una franja de 7,50m perteneciente a la fracción de terreno
identificada como Lote "4" del Plano de Mensura y Subdivisión registrado bajo el N°
75119 del año 1973, confeccionado por el Ingeniero Civil Ricardo Torresi, señalado
como Parcela "84" de la Manzana "11" de la Sección "Y", la que posee 70m de frente
sobre la prolongación de calle 1° de Mayo hacia el SO por 7,50m de fondo en sus
lados NO y SE, su lado NE posee 70m y encierra una superficie total de 525 m2. El
lote sujeto a expropiación está situado en la zona suburbana de la ciudad de Casilda,
departamento Caseros, en calle 1° de Mayo entre las calle N° 26 al Noroeste y la
proyección de la futura calle N° 28, todo sujeto al respectivo Plano de Mensura y
Subdivisión que se confeccionará al efecto.

ARTíCULO 2.- El Inmueble es propiedad de la firma "Básculas Latorre S.A."

ARTIcULO 3.- La fracción de terreno descripta precedentemente se encuentra
inscripta en el Registro General de Rosario al Tomo 179, Folio 389, N° 138280,
departamento Caseros, en fecha 6 de mayo de 1974. Partida Impuesto Inmobiliario
18-05-12391086/0002.

ARTIcULO 4.- La expropiación dispuesta en la presente leyes con destino a la
apertura y prolongación de calle 1° de Mayo entre la calle N° 26 al Noroeste y
proyección de la futura calle N° 28, Y a permitir la comunicación y mejorar la circulación
vehicular de la ciudad de Casilda, departamento Caseros.

ARTIcULO 5.- Autorízase a la Municipalidad de Casilda, departamento Caseros, a
llevar adelante la Acción Expropiatoria, conforme a la Ley Provincial N° 7534 Y a la
Ordenanza N° 2735 de fecha 1° de septiembre de 2016, que forma parte de la
presente.

ARTIcULO 6.- Las erogaciones que demande la ejecución de la presente ley, la
confección de los respectivos Planos de Mensura y Subdivisión y demás
documentación que fuera necesaria, serán íntegramente a cargo de la Municipalidad de
Casilda, departamento Caseros.

ARTIcULO 7.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
I SALA DE SESIONES, 30 de noviembre de 2016.
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ORDENANZA

ARTIcULO 1.-tSQUCfTI\SE a, la Honorable legistáwra ProYil')Q@lfa,Qegaraciónde. Utilidad
Pública y sujetoa expropiación.CQndestino'yfoatectadoa.'raapertura.de prolofl9~iórl d~ ~lIe1·
de Mayo.,! at mejoraffiientode.la ciroufación.velliclJtar,·uoafranJa de 7.50metiQs·pérteneeiente al
Iote~terreno(Qeo~ocomoa4itdelJ',ªnoideMeo~u@ y $ul)divi$i~nregisttadobajo N° 75119
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